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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE

IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL

CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSORCIO INMOBILIARIO DE GUERRERO, S.A. DE

C.V. REPRESENTADA POR EL ARQ. JESUS ALBERTO LOPEZ ELIAS EN SU CARACTER DE

REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE

CONTRATO SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA' Y'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE,

DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependenc¡a de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los arflculos 1',2",26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enr¡que lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

ind¡cado, iuenta con las facuftádes necesarias para suscr¡bir el presente contrato, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretarla de Comun¡caciones y

transport'es. Asf como en atenc¡ón al contenido del Oficio número l.-05, emitido por el Secretar¡o de

comunicaciones y Transportes lng. Gefardo Ruiz Espaza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica directamsnte con fundamento en lo d¡spue§to por los artfculos

27 F¡aición |1,41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las

Mismas. Con base án el fallo de adjudicación No. CSCTS32-FONDEN-CA-A.165-2014 de fecha 23 de

Mayo del 2014.

1.4.- para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en

su Centés¡ma Sexagés-ima Primera Sesión Extraordinaria autorizó la ¡nvers¡Ón correspond¡ente a la obra

objeto de este contáo, med¡ante el ACUERDo SE.161.05 DE FECHA 1'l DE MARZO DEL 2014, con base

a lá declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Sept¡embre del 20'13, que

;fectó a 56 Munic¡pios en el Estado de Guerrero) emit¡da por la Secretarfa de GobernaciÓn (SEGOB) y

publ¡cada en el D¡aiio Ofic¡al de la FederaciÓn (DOF) el dfa 23 de Septiembre del 2013.

l.S.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin

Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurfdica para contratar y obl¡garse en los térm¡nos del presente contrato.

Acred¡ta su legal existencia con la escritura públ¡ca nÚmero 383 de fecha 23 de Abril del 2007'

otoroada ante-la fe de la Lic. Shunash¡ Jazmfn Altamirano Pineda, Corredor Públ¡co Número

en el Estado de Guerrero, con residenc¡a en Acapulco, Gro., que se encuentra

deb¡damente inscr¡ta en el Reg¡stro PÚblico de la Propiedad y de Comercio de Acapulco, Gro. con

el fol¡o mercantil electrón¡co ñúmero 8767'17 de fecha 04 de Junio del 2007 en la Ciudad de
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11.3.- Su representante, el ARQ. JESUS ALBERTO LOPEZ ELIAS con el carácter ya indicado, cuenta

con las facultades necesar¡as para suscr¡bir el presente contrato, de conformidad con el contenido
de la escritura públ¡ca número 383 de fecha 23 de Abr¡l del 2007, otorgada ante la fe de la Lic.
shunashi Jazmln Altam¡¡ano P¡neda, coredof Públ¡co Númeto Clnco en el Estado de
Guerrero, con fesidenc¡a en Acapulco, Gro., que se encuentra debidamente inscrita en el

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Acapulco, Gro. con el fol¡o mercantil electrÓnico
número 8767,17 de fecha 04 de Jun¡o del 2007 en la Ciudad de Acapulco, Gro., manifestando a

través de dicho representante que tales facultades no le han sido mod¡ficadas ni revocadas a la
fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: C1G07042339A'

11.5.- Su representante, se identifica con Credenc¡al para votar con fotografía exped¡da por el
lnstituto Federal Electoral con número de folio 0286070906643

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los

requerimientos objeto del presente contrato.

1t.7.- T¡ene establec¡do su domic¡l¡o en PARQUE NORTE 8, FRACCIONAMIENTO COSTA AZUL,
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, C.P.39850, m¡smo que señala para todos los fines y

efectos legales de este contrato.

ll.B.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y

de la Calidad de los Materiales; asf como las demás normas que regulan la e,iecuc¡ón de los

trabaios, incluyendo los términos de referencia, las espec¡f¡caciones generales y particulares de los

trabajos objetó de este contrato y, en general, toda la ¡nformación requerida para los servicios

materia del contrato.

11.9.- Conoce deb¡damente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, asf como las cond¡c¡ones

ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y.EL CONTMTISTA,, qUE:

lll.l La sol¡c¡tud de cotización que or¡gina el presente contrato, la bitáco¡a que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y

obligaciones,

lll.2.- Las est¡pulac¡ones conten¡das en el presente contrato no mod¡f¡can la inv¡tac¡ón que le dan

or¡gen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las s¡guientes:

CLAUSULAS
, OBJETO DEL GONTRATO

Dependencia' encomienda a "El Contratista" la realización de los serv¡c¡os relacionados con la obra

iCA CONS|SIENIES EN SUPERVISION EXTERNA OE LA RECONSTRUCCION DE DIFERENTES

DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS ANEXOS' UBICADOS EN LOS

MUNICIPIOS DE TLACOACHISTLAHUACA, XOCHISTLAHUACA, OLINALA, ATLIXTAC,
MALTNALTEPEC y METLATONOC, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta
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su totat terminac¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenam¡entos y normas señalados

en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contrat¡sta', apegándose de igual modo a los

programas autorizados, proyectos, planos, términos de referencia, asf como a las normas de construcciÓn

vigentes en el lugar donde deban real¡zarse los traba.¡os, m¡smos que se t¡enen por reproducidos como
parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos y térm¡nos de referencia a que se alude en esta cláusula, asi

como eñ atención a las previs¡ones del artfculo asf como en atenc¡ón a las prev¡siones del artículo 116 del

Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, los productos y

dodumentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodic¡dad,

las variac¡ones del avance ffs¡co y financ¡ero de la obra objeto de la supervisiÓn, los reportes de

cumplim¡ento de los programas de sumin¡stro de mater¡ales, mano de obra, maquinaria y equipo, las

minútas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar at proyecto, las pruebas de laborator¡o realizadas

o por real¡zar en la ejecución de los trabajos, comentarios explfcitos de las variaciones registradas en el

per¡odo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuenc¡a o efecto de d¡chas variaciones para

ia conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memor¡a fotográfica, se encuentran

debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente

instrumento, teniéndose su tefo por reproduc¡do como s¡ a la letra se ¡nsertasen para todos los efectos

legales correspondientes'.

eueda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realización de los trabaios

mater¡a de este dntrato, iormará parte del m¡smo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado

que el acta adm¡nistrativa a que alude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras PÚblicas y

§ervicios Relac¡onados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos

materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de S88f,329.31 (Ochoc¡entos Ochenta y Un Mil Trescientos
Veint¡nueve Pesoe 31/100 trl.N.) más el impuesto al valor agregado $141,012.69 (Ciento Cuarenta y Un

M¡t Doce Pesos 69/100 M.N.) hacen un total de $ 1'022,342.00 (Un M¡llón Ve¡nt¡dós Mil Tresc¡entos
Cuarenta y Dos Pesos 00/'100 M.N.).

'EL Contratista', se obliga a ¡ealiza¡ los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda

de 214 días naturales. El inic¡o de los trabajos se efectuará el dfa 01 del mes de Junio del 2014 y se

concluirán a más tardar el dfa 31 del mes de Dic¡embre del 2014, de conform¡dad con el programa de

ejecuc¡ón pactado.

CUARTA,- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

deben
demás

,,La Dependencia, se obliga a poner a dispos¡ciÓn de'El contratista" el o los inmuebles en que

que se requ¡eran para su real¡zac¡Ón.

A.-E9,BrúA94@{rA.- FORiTA pE PAGO. .- 
0

partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulaciÓn g\
rá .{^^f 'mAñtá.iÁñ dtte 

^t 
¡a.lite l^ /

4
estimaciones mensuales, m¡smas que se acompañarán de la documentaciÓn que acred¡te la
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procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artfculo 132 del Reglamento de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al

res¡dente de la obra dentro de los seis dfas naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por

LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Adm¡n¡stración de éste Centro SCT

Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan sido

autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura

correspond¡ente debidamente requ¡sitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requ¡sitos adm¡n¡strativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la om¡s¡ón de alguno de éstos o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la LEY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTMTISTA para su pago presente errores o deficiencias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres dfas háb¡les s¡guientes al de su recepc¡ón, indicará por escrito a EL

CONTRATISTA las def¡ciencias que deberá correg¡r. El periodo que transcurra entre la entrega del citado

escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para efectos
del segundo párrafo del artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las est¡mac¡ones dentro de los seis dias naturales
sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha de

corte, sin que ello dé lugar a la reclamac¡ón de gastos f¡nancieros por parte de EL CONTRATISTA

Queda entend¡do que en términos de lo dispuesto por el artfculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, los únicos tipos de estimac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que

alude el artlculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la rev¡s¡ón y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dlas naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el

supuesto de que surran diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente estimac¡ón.

En el caso de incumplimiento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por parte de LA

DEPENDENCIA, ésta a sol¡citud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo previsto en el pr¡mer
párrafo del artfculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la

establecida por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los cesos de prórroga para el pago de créditos
f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se

calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a disposic¡ón de EL

CONTRATISTA. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del arliculo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas el retraso en el pago de estimac¡ones
en que incurra LA DEPENDENCIA diferirá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los trabajos,

c¡rcunstancia que deberá formalizarse, previa sol¡citud de EL CONTRATISTA, a través del convenio
respectivo; no procederá d¡cho d¡ferimiento cuando el retraso derive de causas ¡mputables a EL

TISTA,

de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá re¡ntegrar las
pagadai en exceso, más los intereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo

ánterior. Los cárgos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dfas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a

/
disposición de LA DEPENDENCIA.

.t'
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No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de EL CONTRATISTA sean
compensadas en la estimac¡ón sigu¡ente, o en el f¡niquito, s¡ dicho pago no se hubiera ¡dentif¡cado con
anter¡or¡dad.

sÉxrA.-qurl§
"El Contratista'se obliga e constitu¡r en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras

Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantf as siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorerfa de la Federac¡ón por el veinte por ciento
(iO"/"| del monto total del presente contrato. Fianza número 1531612 con un ¡mporte de $176,265.85
(c¡ento setenta y se¡s Mil Dosc¡entos sesenta y c¡nco Pesos 861100 M.N.) s¡n ¡va, expod¡da por Ace
F¡anzas Monterrey, S.A. de fecha Trelnta de Mayo del 2014'

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,.'EI
Cónkatista" garantizará los trabajos dentro de los quince dlas naturales anteriores a la recepciÓn formal de

los m¡smos, sust¡tuyendo la fianza v¡gente de cumplimiento por otra garantla que a su elecciÓn podrá ser
med¡ante fianza por el equ¡valente al diez por c¡ento (10%) del monto total eiercido de los trabajos, por

carta de crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejercido de los

servicios, o b¡en, aportar recursos lfquidos por una cantidad equivalente al cinco por c¡ento (50/o) del mismo

monto en ñdeicom¡sos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de

la realización de los mismos, de v¡c¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere incurrido

en su ejecución. Esta garantfa tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-

recepción de los kabajos.

SEPTIMA. AJUSTE, DE COSTOS,

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que

determ¡nen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financ¡amiento de los trabajos

aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al s¡guiente procedimiento:

Art. 57 Fracc¡ón lll de la Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, señala:
lll.- En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los insumos en

el total del costo directo de los mismos, el a.iuste respect¡vo podrá determinarse mediante la actual¡zaciÓn

de los costos de los insumos que interv¡enen en d¡chas proporc¡ones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era

estar sujeta la ¡mportación de los bienes contemplados en la realizaciÓn de los trabaios.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro

de los sesenta dfas naturales siguientes a la publicación de los fndices apl¡cables al mes conespondiente,
mediante la presentación por escr¡to de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si el

porcentaje es a la baja, será 'La DePendencia" qu¡en lo determ¡ne en el mismo Plazo, con base en

mentacióñ comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del proced¡miento de ajuste señalado en

fracc¡ón lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y SeNicios Relac¡onados con las Mismas,

conforme al cual ¡nvar¡ablemente "La Dependencia" deberá efectua[lo con ¡ndependencia de que sea a la
alza o a la baja. Si transcurrido d¡cho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada, precluirá

para éste el dérecho para reclamar el a.¡uste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por

úparte de "La Dependencia".
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"La Dependencia' dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El

Contrat¡sta", deberá emitir por of¡cio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea defic¡ente o ¡ncompleta,
"La Dependencia' apercib¡rá por escrito a que'El Contrat¡sta' para que, en el plazo de diez dlas hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo sin que'El Contratista' diera respuesta al apercibim¡ento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos d¡rectos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependenc¡a' a solicitud de 'El Contratista",
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerroro, c.P.39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el

costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado

o, en caso de existir atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que deb¡era estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la e¡ecuciÓn de

tos trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentaciÓn y apertura de proposiciones,

apl¡cándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los fndices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco

de México. Cuando los índices que requieran trnto 'El Contratista' como 'La Dependencia', no se

encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a calcularlos en

con.,unto con "El Contratista' conforme a los precios que invest¡guen, por mercadeo d¡recto o en

pubiicaciones espec¡alizadas nacionales o ¡nternacionales considerando al menos tres fuentes d¡stintas o

utilizando los l¡neamientos y metodologla que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitar¡os originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminaciÓn de los trabajos

contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los

costos indirectos, el costo por financ¡amiento y el cargo de ut¡lidad originales durante el ejerc¡cio del

contrato; el costo por financ¡am¡ento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de

¡nterés que el contratista haya cons¡derado en su propos¡c¡ón y a los demás lineamientos que para tal

efecto em¡ta la Secretarla de la Función PÚblica.

Una vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
las estimaciones generadas, s¡n que resulte necesario modificar la garantia de cumpl¡miento del

¡nicialmente otorgada.

áando existan traba.los ejecutados fuera del perlodo programado, por causa imputable a "El Contratista",
el ajuste se realizará considerando el perlodo en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al programa

conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspond¡ente al mes en el que efectivamente se

e.iecutaron, sea infer¡or a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este últ¡mo.



W CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-165'Y-0'2014

'El Contrat¡sta'de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervención de los insumos ni su forma de
medic¡ón durante el proceso de construcción, podrá solicitar su rev¡s¡ón a'La Dependenc¡a'a efecto de
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se apl¡cará el proced¡m¡ento

enunc¡ado en la fracción I del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará aplicando los fndices a que se refiere el

artfculo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas. En el caso de
la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variaciones que determine la Comisión
Nacional de Salarios MIn¡mos para los salarios mfnimos generales en el D¡strito Federal.

ocrAvA.-@
Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡gu¡ente
procedimiento.

Une vez concluidos los trabajos encomendados, 'El Contratista" comun¡cará a'La Oependencia'de d¡cha

c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes l5 días
calendario contados a partir de la señalada comunicac¡ón, ver¡fique la debida term¡nac¡ón de los mismos
conforme a las cond¡c¡ones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a', ésta procederá a su recepción
ffsica, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡bidos
a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependenc¡a".

'La Dependenc¡a' podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su ju¡cio existieren trabajos terminados y

sus partes sean identiñcables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dlas naturales

contados a partir de dicha recepción, a elaborar el f¡n¡quito correspond¡ente. De existir desacuerdo entre Ias
partes o bien en el supuesto de que'El Contratista'no acuda a las instalac¡ones de'La Dependencia" en la
fecha indicada para la elaborac¡ón del f¡niquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su

resultado a "El Contratista' dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partir de su emisiÓn, quien

una vez not¡f¡cado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurrido este plazo'El Contrat¡sta" no realiza alguna gest¡ón, el

resultado del fin¡quito se dará por aceptado.

Determinado el Saldo total, "La dependenc¡a' pondrá a disposición de 'El Contrat¡sta" el pago

correspondiente, mediante su ofrecim¡ento o la cons¡gnac¡ón respectiva, o bien, solicitará el re¡ntegro de los
importes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta admin¡strat¡va que dé por extingu¡dos los
derechos y obligac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

REPRESENTANTES DEL C.ONTRATISTA

Contratista" se obl¡ga a designar ant¡c¡padamente a la inic¡ación de los trabajos en el sit¡o de real¡zación

de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual
debe estar facultado para ofr y rec¡b¡r toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabaios, aÚn las de
cerácter personal, asf como contar con las facultades suf¡c¡entes para la toma de dec¡s¡ones en todo lo
relativo al cumpl¡miento de este contrato. Á
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"La Dependencia' se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas just¡f¡cadas, la
sustitución del superintendente de los trabajos, y 'El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que

reúna los requis¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente sollc¡tud de cotización.

DECIMA.. RELACIONES LABORAL.ES

'El Contrat¡sta', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los traba.los materia del

contrato, será el único responsable de las obl¡gac¡ones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta" conviene por tanto en

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de'La
Deirendencia", en relación con los traba.ios del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se

derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a'La Dependencia', a más tardar a los diez días

naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad,'El Contrat¡sta" la reintegrará a "La Dependencia"

en igual término.

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADE

'Con independenc¡a de la realización de las funciones a cargo de'El Contratista' conforme a los términos

de referencia contenidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artlculo 1'15 del Reglamento

de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, cuyo texto se tiene por reproducido

en la prásente cláusula como si a la letra se insertase, 'El Contratista'se obl¡ga a que los mater¡ales y

equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que'La
Dependenc¡a' t¡ene en v¡gor, m¡smas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la

reálización de todas y cadá una de las partes de los trabajos se efectúen de conformidad con los términos

de referencia y en apego al proyecto y especif¡cac¡ones pactados por las partes en el presente contrato, así

como a responder pór éu cuentá y riesgo de los defectos y v¡c¡os ocultos que se llegaran a presentar en los

trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a

"La óepéndencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantfa otorgada para el cumplim¡ento

del contrato, hasta por el monto total de la misma'.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabil¡dad

estará a cargo de 'El Contratista'.

As¡m¡smo, la prop¡edad intelectual, que se derive del contrato ¡nvariablemente se constituirá a favor de'La
Dependencia;, salvo que exista impedimento para ello, en térm¡nos de las disposiciones aplicables.

lgualmente se obliga "El Contrat¡sta'a no transferir a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y

otligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

requer¡rá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependenc¡a', en los térm¡nos de la Ley de

Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento.

S¡ con motivo de la transm¡sión de los derechos de cobro sol¡citada por el contrat¡sta se origina un retraso

, no procederá el pago de gastos ñnancieros a que hace referenc¡a el artfculo 55 de la Ley de

Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

DÉCIMA SEGUNDA.-

,,La Dependencia' tendrá la facultad de veriñcar s¡ las obras obieto de este contrato se están ejecutando por

"El Contrat¡sta'de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual 'La Dependeng!9"
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comparará periódicamente el avance flsico de los trabajos, Si como consecuencia de dichas
comparaciones el avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse, "La Dependencia' procederá

a.
l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las d¡ferencias entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total est¡mado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total programado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devoluciÓn que corresponda.

S¡ al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los

a.¡ustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las

obl¡gac¡ones a cargo de 'El Contratista'.

ll.- Apl¡cará, para el caso de que'El Contratista'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

óonvencional consistente en una cantidad ¡gual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los

traba.los que no se hayan realizado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa general. Esta pena

se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubr¡rá'El Contrat¡sta' mensualmente y hasta el

momento en que las obras queden concluidas y rec¡bidas a sat¡sfacción de "La Dependenc¡a'; estas penas

convencionales se apl¡carán menaualmente en las estimaciones conespond¡entes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de

obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicac¡ón,'El Contratista"
deberá enterar a'La Dependencia' med¡ante cheque certificado a favor de la Tesorerfa de la Federac¡ón

los importes que se generen por este motivo.

para determ¡nar la apl¡cac¡ón de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fueza meyor deb¡damente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán Ser super¡ores, en Su Conjunto, al monto de la garantfa de

cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho llmite se dará inicio al procedim¡ento de rescisiÓn

administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se

haya llegado al límite de la fienza de cumpl¡miento, 'La Dependencia' podrá optar entre exigir el

cumplim¡ento del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cánt¡dades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a'El
Contrat¡sta'se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido reten¡das, aplicando además,

si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta.

"La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefin¡da.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá continuar Produc¡endo todos sus efecto§ legales

DÉCIMA TERCERA..

que hayan desapaÍec¡do las causas que la motivaron.

fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en ¡gual proporciÓn al periodo que comprenda la

sin mod¡f¡car el plazo de ejecución convenido, la formal¡zac¡Ón se realizará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo d¡spuesto por el articulo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-165-Y-0-2014

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortu¡to o fuerza mayor ún¡camente se suscrib¡rá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, s¡n

modif¡car el plazo de ejecuc¡ón del presente contrato, en térm¡nos del artfculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia' podrá dar por term¡nado antic¡padamente el contrato cuando concurran razones de

interés general; existan causas justif¡cadas que le ¡mp¡dan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave al Estado; se

determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resoluciÓn de una

¡nconformidad o ¡ntervención de of¡c¡o emitida por la Secretarfa de la FunciÓn Pública, o por resoluc¡Ón de

autoridad judicial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspens¡Ón.

Cuando por caso fortuito o fuer¿a mayor se impos¡bilite la continuación de los traba.los, "El Contrat¡sta"
podrá opiar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la term¡nación antic¡pade del contrato, deberá

iolicitaria a'La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince dias naturales

siguientes a la preséntación del eicrito respect¡vo, en caso de negativa, será necesar¡o que el contratista

obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a'no produzca contestac¡ón á la solicitud de "El Contratista" dentro del

plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de este Último.

Una vez comunicada la terminación ant¡cipada del contrato, 'La Dependencia procederá a tomar posesiÓn

de los trabajos ejecutedos para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
-r.o, pro""á"r a'suspendei los trabajos, levántando con o.sin la comparecenc¡a de'El Contrat¡sta', acta

c¡rcunitanciada del éstado en que ie encuentren los mismos, quedando obligado 'El Contratista" a

¡;;óir;; ; .La Dependencia, en un ptazo de diez dtas naturales contados a partir del inic¡o del

pio""a¡¡¡¡"nto respettivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la real¡zación de los

trabajos.

DÉcrMA cuARTA.- REsclslÓN APMINISIRATIVA DEL qo\TRATo

Las partes conv¡enen que 'La Dependencia' podrá en cualqu¡er momento rescindir adm¡nistrat¡vamente

éite Lontrato, por cualeéquiera de lás causas que a cont¡nuación se enumeran, es dec¡r si "El Contratista":

a) Contraviene las dispos¡ciones, l¡neam¡entos, convocatoria a la invitaclón, procedimientos y requis¡tos

qüá".t"U1""" la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, su Reglamento y demás

disposiciones adm¡nistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los traba.¡os obieto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en

el mismo y sus anexos.

c) Suspende in,ustificadamente los trabajos objeto de este contrato'

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de obras

Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

con cuatesqu¡era de las obl¡gac¡ones a su cargo en el presente ¡nstrumento'

(as causales referidas dan lugar a la rescis¡ón inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La

Oáp"Á0"n"¡"', además de qué se le apliquen a "El Contratista' 1"". ?:n": ?9"'?*lol9l"-:-:?lj:11"-:.1:
estáblec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y

10
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las causas de la apliceción de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantfa otorgada
para el cumplim¡ento del m¡smo y apl¡carse en su caso a'El Contratista' los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando 'La Dependencia' determ¡ne justificadamente la resc¡sión adm¡n¡strativa
del contrato, el inicio del proced¡miento correspondiente se comunicará a "El Contratista' exponiendo las

razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) dfas hábiles contados a
part¡r del dfa siguiente en que surta sus efectos la notificac¡ón del ¡nicio de la rescis¡Ón, manif¡este lo que a

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido

dicho plazo, "La Dependencla' resolverá lo procedente, dentro del plazo de qu¡nce (15) dfas háb¡les

sigu¡entes a la fecha en que hubiere rec¡b¡do el escrito de contestac¡ón de 'El Contratista' cons¡derando los

ar!umentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contratista'. En el supuesto de no produc¡r contéstación
'EI Contratisia;, dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de

Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asf como en apego a los

demás ordenam¡entos apl¡cables.

Una vez comun¡cado el ¡nicio del proced¡m¡ento de rescis¡ón admin¡strativa del contrato'La Dependencia

procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las

instalaciones respeciivas, y en su caso, froceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la

comparecenc¡a dá "El Contiatista', acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y'El
Coniratista' estrrá obligado a devolver a "La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez dfas naturales contados a

partir del inic¡o del proáedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hub¡ere entregedo para la real¡zación

de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido adm¡n¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o

modificada por 'La Dependencia'.

ln¡ciado el procedim¡ento de rescisión y antes de su conclusiÓn, 'La Dependencia' podrá a su juicio,

ir"p"nOur 
"t 

trar¡t" del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un proced¡m¡ento de conciliación

respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resolución correspondiente por'La Dependencia" a 'El Contrat¡sta'.

DÉCIMA OUINTA..

Las partes se obl¡gan a su.¡etarse estr¡ctamente para la ejecución de los trabajos obieto de este contrato, a

to¿"! V ü¿" una áe las cláusulas que lo ¡ntegran, asf como alos términos, lineamientos, procedimientos y

requisitos que establece la Ley de dbras Priblicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas su Reglamento

y, áemás normas y disposic¡ones administrativas que le sean aplicebles'

DÉCIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIffi
.El Contrat¡sta' acepta que de las est¡maciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su

.piáion por conoépto áe inspección de-obras, conforme : F" PYi:'!":: d-e i-a-normat¡vidad aplioable'

EL CERO PUNTO POR CIENTO (0.50/o), del monto de los traba,ios contratados.

DÉCIMA

Para la

JURISDICCIÓN

y cumpl¡m¡ento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté

las pártes se someten e la apl¡cació§la 
Pislación 

v¡gente en laest¡pulado en el m¡smo,



,"r"r,., 
"., 

ilo-a ra ¡rrisOicciOn de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de

México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razÓn de

sus dom¡c¡l¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.
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El presente contrato se firma en la de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el dia Tre¡nta del mes

de Mayo del 20'14.

CONSORCIO INMOBILIARIO

LEON DE LA BARRA
MONTELONGO

EL RESIDENTE GENERAL DE
RURALES Y ALIMENTADORES

POR LA CONTRATISTA

DUNST

DE
EN)

EL JEFE DE LA UNIDAD
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ASUNfOS

IGUALA
Rectángulo


